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El Memorando N'584-2026-GOREMAD-ccR., de fecha .t2 de febrero del 2026i lnforme
N" 086-2026-GOREMAD/GRPPYAT., de fecha 11 de febrero det 2026; tnforme N. OO1-2026_
GoRE|VIAD-GRPPYATiSGMI-JGB., de fecha 1 1 de febrero det 2026; ptan operat¡vo tnst¡tuc¡onat
Pol - 2026 consistenciado con el presupuesto rnstitucional de Apertura lein¡ zozo pliego 4s4
Gobierno Regional de Madre de Dios; lnforme Lega¡ N. 146 -ZOZO-éOREUnO¡GRAJ.. de f;ha 17
de febrero del 2026, y.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución política del perú en su añiculo 19.1 establece: ,,Los Gobiernos
Regionales, t¡enen autonom¡a po¡itica, económ¡ca y adm¡nistrativa es ros asuntos de su
competencia". Asimismo, en su artículo 192 señala: ,Los Gobiernos Regionales promueven el
desarrollo de su responsab¡lidad, en armonía con las políticas y planes nicionaleé y locales de
desarrollo".

Que, el Decreto Legislativo N. 1008 - Ley de Creación del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico y del centro Nacional de planeam¡ento Estratégico, dispone que el centro
Nacional de Planeamiento Estratég¡co, es un organismo de derecho público cuya finalidad es
constituirse como el órgano rector y orientador del Sistema Nac¡onal de PlaneamieÁto Estratégico.
Asimismo. dispone que sus competencias sean de alcance nacional, teniendo como funciónes
desarro¡¡ar metodolog¡as e instrumentos técnicos para asegurar la consistencia y coherencia del
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y expedir las d¡rectivas que correspondan.

_ Que, ei Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo det S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, estabrece en su: artículo 7". Titurar de la Entidad, punto 7 3., inciso 3: que el
T¡tular de la Entidad, es responsable de determinar las prior¡dades de gasto de la Entidad en el
marco de sus objetivos estratégicos ¡nstitucionales que conforman su Plañ Estratégico lnstitucional
(PEl), y sujetándose a la normatividad vigentes, artícuto 13. El presupuesto, punto 13.S, que el
Presupuesto del sector Público tiene vigencia anual y es aprobado por el congreso de la Repüblica
a propuesta del Poder Ejecutivo. su ejecución comienza et 1 de enero y termiña el 31 de diclembre
de cada año. Tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, as¡
como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fisóal conforme a la
normatividad v¡gente, y se articula con ¡os instrumentos del S¡NApLAN,

Que, mediante Ley N' 32s 13, Ley der presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar
2026, se ha aprobado el Presupuesto del Sector púb¡¡co para et Año Fiscat 2026i

Que, mediante Resotución Ejecutiva Regionat N" 09 i -202S_GOR El\¡AD/cR, de fecha 14
de mayo de 2025, se aprueba er pran Estratég¡co rnst¡tuciona¡ (pEr) 2025-2030 der Gob¡erno
Regional de lvladre de Dios, el cual es un ¡nstrumento de gestión que orienta las acciones
estratég¡cas, objet¡vos y metas de la entidad para el per¡odo meniionado, alineado con las políiic;a
nacionales y de desarrollo regional; siendo este el principal instrumento de gest¡ón de la Lntidad,
que permite ¡dentif¡car las estrategias para el c¡erre de brechas, por medio dé las cuales se busca
alcanzar mejores resultados en beneficio de la población;

Que, med¡ante Resorución Ejecutiva Reg¡onar N" 163-202s-GoRE¡iIAD/GR de fecha 22
qe agosto del 2025, se aprueba el plan operativo ¡nstitucionat (pot) Muttianual 2026-2028 det
Gobierno Regional de lvladre de Dios, con la finalidad de or¡entar la asignación de r""rrao" 

"i 
toja

de las metas pr¡oritarias por un periodo de tres (3) años, registra la priorización de cada Activid'ad
op_elativa e inversión, según niveles establecidos, sobre la base de la Ruta Estratégica definida en
el PEI;además, expresa la Programación Fís¡ca y de Costeo para cada año;

Que, la Guia para el planeam¡ento lnstitucional, actualizada con Resolución de
Presidenc¡a consejo D¡rectivo N" o5s-2024-cEpLAN/pcD, establece pautas para el planeamiento
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institucional que comprende la polít¡ca y los planes que permiten ¡a elaboración o mod¡ficación del
P¡an Eskatégico lnst¡tucional (PEI) y el Plan Operativo lnstitucional (POl), en adelante la Guia para
el Planeamiento lnstitucional:

Que. el numeral 2.2 Elaboración y Aprobación del POl, del Capítulo 3 de la vers¡ón
actual¡zada de la Guía para el Planeam¡ento lnst¡tuc¡onal, dispone que Ia entidad con base en el
POI Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo
con la prior¡zación establecida y la asignac¡ón del presupuesto total de ¡a entidadt para ello, una vez
aprobado el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA), la entidad revisa que los recursos totales
est¡mados en la programación del primer año del POI l\/ultianual tengan consistenc¡a con el plA y,
de no ser cons¡stente, la entidad ajusta la programación, para f¡nalmente obtener el POI Anual;

Oue, e¡ ñumeral 2.2 Elaborac¡ón y Aprobac¡ón del POI de la versión actualizada de la Guia
para el Planeamiento lnstitucional, d¡spone entre otros, que el POI Multianual es aprobado antes de
la Programación Mult¡anual de presupuesto de la entidad, en consecuencia, el Titu¡ar de la entidad
(para los tres niveles de gobierno) aprueba el POI f\¡ultianual;

Que, en este contexto normativo, se tiene que mediante lnforme No 086-2026-
GOREMAD/GRPPYAT., de fecha 11 de febrero del 2026, la cerente Regionat de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionam¡ento Territor¡al de¡ Gobierno Reg¡onal de Madre de Dios señala que
en cumplimiento a la Guia para el Planeamiento Institucional aprobado por el Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) y en concordancia con los lineamientos establecidos en el Plan
Estratégico lnstituc¡onal (PEl) 2025-2030 del Gobierno Reg¡onal de Madre de D¡os, han formulado e¡
Plan Operativo lnst¡tucional (POl) 2026 Cons¡stenc¡ado.
El POI const¡tuye un ¡nstrumento de gestión que permite organizar y programar las actividades operativas
necesarias para el cumplim¡ento de los objet¡vos estratégicos institucionales. En dicho documento se
detallan las metas fisicas y flnancieras, que ejecutaran los órganos y unidades orgán¡cas durante el año
flscal 2026.
Que la programación contenida en el POI 2026, se encuentra articulada al Presupuesto ¡nst¡tucional de
Apertura (PlA) 2026, asegurando coherencia entre la planificac¡ón y la asignac¡ón de recursos públ¡cos.
Precisando que las metas podrán ajustarse conforme las modiflcaciones presupuestales que se autoricen
durante el ejerc¡c¡o fiscal. Por lo que remite el Plan Operativo lnstituc¡onal (POl) 2026 Consistenciado,
para su revisión y trámite correspond¡ente, a fin de que se gestione su aprobación mediante resolución
ejecutiva regional, conforme a la normat¡va vigente.

Con las visac¡ones de la Gerenc¡a Reg¡onal de Asesoría Juridica, Gerenc¡a Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondic¡onamiento Territorial y la Gerenc¡a General Reg¡onal del
Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27783 Ley
de Bases de la Descentral¡zación y sus modificatorias, Ley N'27867, Ley Orgánica de los Gobiernos
Reg¡onales y sus modificatorias, y la Resolución N' 00929-2022-JEE-TBPT/JNE, de fecha 16 de
noviembre de\2022, etnilida por el Jurado Electoral Especial de Tambopata.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR , en v¡a de Regularización el "Plan Operativo
lnstituc¡onal POI - 2026 Consistenciado con el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) 2026
Pliego 454 Gobierno Regional de lvladre de Dios, cuyo anexo forma parte integrante de la presente
resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, su aplicación y cumplimiento de la presente
Resolución por cada una de las Unidades Orgánicas y Unidades Ejecutoras que conforman la
Estructura Orgánica del Gob¡erno Regiona¡ de Madre de Dios.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para que a través de la Subgerencia de Planeamiento.
efectúe el asesoramiento y acompañamiento técnico, monitoreo, seguimiento y evaluación del PIan
Operat¡vo lnst¡tuc¡onal (POl) 2026 Consistenc¡ado con el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA)
2026 del Gobierno Regional de Madre de Dios.
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ART¡CULO CUARTO.- DISPONER, a ta Oflcina de Sistemas y Tecnotogias de ta
lnformación de la Entidad, la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el portal de
Transparencia lnstitucional, asi como la notificación a todas las Unidades Orgánicas de la Sede
Central y Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de l\,ladre de Dios.

REGíSTRESE NiauEsE Y cÚMPLASE
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